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ANEXO 01

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y 
SOSTENIBLE – PIRDAIS”

Nº ENTIDAD 
EJECUTORA

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DEL 
ORO

“CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA CADENA DE 
VALOR DEL CULTIVO DE CAFÉ 
DE ALTURA EN LAS ZONAS 
AGROECOLÓGICAS DEL 
DISTRITO DE SAN JUAN DEL 
ORO - SANDIA - PUNO”.

600,000.00

TOTAL 600,000.00

1886286-1

Autorizan transferencias financieras 
para financiar actividades a favor de la 
Municipalidad Distrital de San Ramón

Resolución de
PResidencia ejecutiva

RPe n° 079-2020-dv-Pe

Lima, 18 de setiembre de 2020

VISTO:

El Memorando N° 000896-2020-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial, remite el 
Anexo N° 01 que detalla las Actividades, Entidad Ejecutora 
e importes a ser transferidos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación;

Que, el literal e) del numeral 17.1 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, autoriza a DEVIDA en el presente Año 
Fiscal, a realizar de manera excepcional, transferencias 
financieras entre entidades en el marco de los Programas 
Presupuestales: “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 17.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, el numeral 17.3 del artículo señalado en el 
párrafo anterior, establece que la entidad pública que 
transfiere los recursos en virtud al numeral 17.1 del mismo 
cuerpo normativo, es la responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales le fueron entregados los recursos, precisando que 
éstos bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo 

a los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
financiera;

Que, mediante Informe N° 000065-2020-DV-DAT, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, remite la priorización de 
las Actividades que serán financiadas con recursos de la 
fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”, contando 
para ello con la aprobación de la Presidencia Ejecutiva;

Que, para tal efecto y en el marco del Programa 
Presupuestal “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, en el año 2020, 
DEVIDA suscribió un Convenio con la Municipalidad 
Distrital de San Ramón, para la ejecución de Actividades, 
hasta por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL, CUATROCIENTOS DOCE Y 93/100 SOLES (S/ 
361,412.93), cuyo financiamiento se efectuará a través de 
transferencias financieras;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas–DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000128-2020-DV-OPP-UPTO e Informe 
N° 000129-2020-DV-OPP-UPTO, Informes Previos 
Favorables que dispone el numeral 17.2 del artículo 
17° del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020; asimismo, se ha emitido las 
Certificaciones de Crédito Presupuestal N° 01083 y 01084 
y la respectiva conformidad de los Planes Operativos de 
las Actividades;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la Entidad Ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de las Actividades detalladas en el Anexo 
N° 01 de la presente Resolución, de conformidad con 
los POAs aprobados por DEVIDA, quedando prohibido 
reorientar dichos recursos a otros proyectos, actividades 
y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción 
y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

artículo Primero.- AUTORIZAR las transferencias 
financieras hasta por la suma total de TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL, CUATROCIENTOS DOCE Y 93/100 
SOLES (S/ 361,412.93), para financiar las Actividades a 
favor de la Entidad Ejecutora que se detalla en el Anexo 
N°01 que forma parte integrante de la presente resolución.

artículo segundo.- DISPONER que las transferencias 
financieras autorizadas por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del Año Fiscal 2020 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas correspondiente a la fuente de financiamiento 
“Recursos Ordinarios”.

artículo tercero.- RATIFICAR que la Entidad 
Ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de las Actividades descritas en el Anexo N° 01 de la 
presente Resolución, quedando prohibido reorientar 
dichos recursos a otros proyectos, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 17.3 del artículo 17° del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

artículo cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para 
las cuales fueron entregados los recursos, en el marco 
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de lo dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a gestionar la publicación del 
presente acto en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
de internet de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01
TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y 
SOSTENIBLE – PIRDAIS”

NRO.
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN RAMON

“MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO DESDE EL 
CENTRO POBLADO NARANJAL 
HACIA LOS ANEXOS LA 
CODICIADA Y AUVERNIA 
HASTA EL PUENTE AUVERNIA, 
DISTRITO DE SAN RAMÓN, 
PROVINCIA DE CHANCHAMAYO–
REGIÓN DE JUNÍN”

177,769.89

02
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN RAMON

“MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO DESDE EL 
CRUCE DE LA RUTA JU-
106 HACIA EL ANEXO DE 
PALMAPAMPA HASTA EL ANEXO 
LA PERLA, DISTRITO
DE SAN RAMÓN, PROVINCIA 
DE CHANCHAMAYO–REGIÓN 
DE JUNÍN”

183,643.04

TOTAL 361,412.93

1886319-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION DE 

LA INVERSION PRIVADA

Designan Responsable de la Administración 
de Usuarios para acceder al Sistema Único 
de Trámites (SUT) de PROINVERSIÓN

Resolución de la secRetaRÍa GeneRal
n° 095-2020

Lima, 15 de setiembre de 2020

VISTOS: el Informe Nº 00071-2020/OPP y el Informe 
Legal Nº 244-2020/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 12.1 del artículo 12 del 
Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 

de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1203 se crea 
el Sistema Único de Trámites – SUT como herramienta 
informática para la elaboración, simplificación y 
estandarización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), así como el repositorio oficial de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad de las entidades de la administración 
pública;

Que, el artículo 2 del citado Decreto Legislativo, 
indica que el SUT es administrado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión 
Pública, como ente rector del Sistema de Modernización 
de la Gestión Pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM, 
se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203, 
que crea el SUT y establece las disposiciones para el 
desarrollo, registro, integración y optimización del proceso 
de elaboración, aprobación y publicación de los TUPA a 
través del SUT;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del citado Reglamento 
dispone que las entidades de la administración pública, 
mediante resolución de Secretaría General, Gerencia 
General o quien haga sus veces designa al Responsable 
de la Administración de Usuarios para acceder al SUT;

Que, según el numeral 8.3 del artículo 8 del referido 
Reglamento, el Responsable de la Administración de 
usuarios administra las cuentas de usuarios de acuerdo 
a los perfiles o roles asignados para el ingreso de 
información al SUT, siendo responsable de su correcto 
funcionamiento y el cumplimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 001-2020-PCM/SGP, del 15 de enero del 
2020 se aprueba la actualización del Manual del SUT, 
el cual señala que la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia de Consejo de Ministros entrega un único 
usuario y contraseña, el cual es asignado al Administrador 
del SUT y; además, indica los requerimientos y pasos a 
seguir para su obtención;

Que el artículo 3-A de la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 004-2020-PCM/SGP, del 6 de agosto 
del 2020, establece plazos máximos para solicitar el 
usuario y contraseña del Administrador del SUT;

Que, en este sentido, resulta necesario designar al 
Responsable de la Administración de Usuarios del SUT 
de PROINVERSIÓN;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1203, que crea el Sistema Único de 
Trámites para la simplificación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-
2018-PCM y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto Supremo N° 
185-2017-EF.

SE RESUELVE:

artículo 1- Designar al servidor Luis Martín Bermúdez 
Peláez, Especialista en Planeamiento y Racionalización de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, 
como Responsable de la Administración de Usuarios para 
acceder al Sistema Único de Trámites (SUT) de la entidad.

artículo 2.- Disponer que el Responsable de la 
Administración de Usuarios del Sistema Único de 
Trámites–SUT de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada – PROINVERSIÓN remita la presente 
resolución al siguiente correo electrónico: sut@pcm.gob.
pe; enviando los datos personales necesarios, de acuerdo 
a lo señalado en el Manual del Usuario del SUT aprobado 
con RSGP N° 001-2020-PCM/SGP.

artículo 3.- La Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
será la encargada de notificar a las diferentes áreas para 
dar cumplimiento de la presente resolución.
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